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INFORME PREVIO AL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 

Tipo de Proceso (Jurisdicción): CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

No. Radicado / No. Solicitud Interno: 76001-23-33-000-2020-00073-00 

Nombre Despacho: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

VALLE DEL CAUCA  

No. Despacho: 

N/A 
 

Acción Judicial: ACCIPÓN POPULAR 

Demandado / Convocado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

Demandante / Convocante: DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

Apoderado del Departamento del Valle 

del Cauca: 
CRHISTIAN LEONARDO CASTRO LONDOÑO 

Situación Administrativa actual del 

Apoderado del Departamento: 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

 

 

1. TRAMITE PREVIO: 

 

A. Fecha de radicación: 03/02/2020 

B. Fecha de la citación por parte del Juzgado al Departamento del Valle del Cauca: N/A 

C. Fecha de Designación del apoderado del Departamento del Valle del Cauca: 08/02/2021 

D. Fecha de solicitud de Audiencia de Conciliación por parte del Apoderado del Departamento del Valle 

del Cauca: N/A 

E. Fecha de reunión del Comité de Conciliación: 09/03/2022 

F. Fecha y Hora de la Diligencia de Conciliación: 14/03/2023 – 9:30 a.m. 

2. TIPO DE CONCILIACIÓN: 

JUDICIAL   

EXTRAJUDICIAL   
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3. OPORTUNIDAD DE LA ACCIÓN: 

 

Las acciones populares son los medios procesales para la protección de los derechos e intereses colectivos, 

que se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio 

sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible; la 

cual podrá promoverse durante el tiempo que subsista la amenaza o peligro al derecho e interés colectivo; por 

lo tanto, es procedente la acción. 

 

 

4. DEMANDANTE: 

 

A. PERSONA NATURAL: 

 

Nombre:   DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL VALLE DEL CAUCA –  

No. De Cedula:  N/A 

Nombre del Apoderado:  LORENA IVETTE MENDOZA MARMOLEJO 

No. De Cedula: 66.812.824 

Tarjeta Profesional No.: 73.853 del C.S.J. 

 

5. RESUMEN DE LAS PRETENSIONES: 

 

PRIMERO. Amparar mediante acción los derechos e intereses colectivos de la comunidad asentada en los 

corregimientos de Timba, Changuas, Robles, Quinamayo, La Ventura, Paso de la Bolsa, Bocas del Paso y 

Villa Paz del municipio de Jamundí. 

Ordenar a las Entidades DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ VALLE, 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, UNIDAD NACIONAL PARA 

LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES (UNGRD), que dentro del término perentorio que usted 

disponga, proceda a la protección y restablecimiento de los derechos colectivos consagrados en el artículo 

4 literales a), b) y l) de la Ley 472 de 1998 tales como los relacionados con el goce de un ambiente sano, 

de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias, la 

moralidad administrativa, disposiciones reglamentarias, el derecho a la seguridad y prevención de 

desastres previsibles técnicamente, con la adopción inmediata de las medidas administrativas que se 

requieran para la efectiva solución de la problemática, ordenando una verdadera regulación de caudal a 

través del embalse (salvajina) y obras de control de inundaciones en la planicie inundable. La construcción 

de diques marginales al rio cauca. También la realización de medidas de corrección como enrocados t 

tablestacados, y que la CVC identifique la existencia de poblaciones nucleadas que puedan estar bajo 

condición de riesgo debido a esta situación, en el marco del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
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Desastres – CMGRD, con el fin de buscar alternativas de solución viables y que no vayan en contravía de 

la naturaleza del rio cauca por lo que las autoridades respectivas deberá realizar el debido censo para 

poder realizar las obras referidas.   

 

6. RESUMEN DE LOS HECHOS:  

 

La Defensoría del Pueblo realizó visitas en las comunidades asentadas en el sector rural denominado Villa 

Paz en el Municipio de Jamundí. 

En las visitas realizadas se pudo evidenciar situaciones de inundaciones y desbordamientos generados por el 

cauce del rio cauca a la altura de los corregimientos Timba, Changuas, Robles, Quinamayo, La Ventura, Paso 

de la Bolsa, Bocas del Paso y Villa Paz del municipio de Jamundí. 

En dicho sector están asentadas aproximadamente 500 familias las cuales se ven afectadas por las 

constantes inundaciones del rio cauca, originadas cuando en la represa salvajina se liberan grandes 

cantidades de agua, situación que se agrava en época invernal, donde se pone en riesgo, incluso, la vida de 

los habitantes del sector. 

 

ANÁLISIS JURÍDICO 

 

6.1 Posición del Apoderado del Departamento Del Valle: 

 

Marco Constitucional 

El artículo 1° de la Constitución Política Colombiana, norma que describe a nuestro país como un Estado 

social de derecho organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 

entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en 

el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 

Así mismo, el artículo 2º ídem establece dentro de los fines del Estado lo siguiente: 

“(…) Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas res identes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 

En armonía con lo anterior, la facultad de las entidades territoriales, y en especial los Departamentos, en el 

marco de la autonomía para la gestión de sus intereses, dentro del marco jurídico, se encuentra establecida a 

nivel constitucional en los artículos 1º, 287, y 288 así: 

“Articulo 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los 

límites de la constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: (…) 
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Artículo 288. La ley orgánica de ordenamiento territorial establecerá la distribución de competencias entre la 

Nación y las entidades territoriales. Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán 

ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los términos que 

establezca la ley.” 

En igual sentido la Corte Constitucional ha desarrollado el tema en diferentes providencias, dejando claro la 

competencia de los entes territoriales, de esta manera traigo varios extractos a colación para dar claridad al 

despacho y ordene la desvinculación de la entidad territorial que represento: 

Sobre la definición del principio de la autonomía territorial la Corte resaltó la calidad de autonomía propio de 

quien “decide por sí mismo”, sin ser este concepto sinónimo de soberanía o de “grado máximo de libertad”. El 

concepto de autonomía “hace(n) referencia a un cierto grado de libertad en la toma de decisiones por parte de 

un determinado ente jurídico en relación con otro” (Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-517 de 

1992). 

El constituyente definió, como criterio orientador de la división territorial, un postulado cuya naturaleza posee 

las características de principio: la autonomía territorial, consagrada en el artículo primero de la Constitución 

Política de Colombia. 

En este entendido, la autonomía actúa como un principio jurídico en materia de organización competencial. 

Dicho principio deber realizarse en la mayor medida posible, teniendo en cuenta la importancia de los bienes 

jurídicos. Además, tiene un carácter vinculante y obligatorio, estableciendo deberes y subordinando los demás 

preceptos del ordenamiento jurídico.   

Por esa razón la jurisprudencia constitucional afirmó que las responsabilidades de las entidades territoriales 

deben ser asumidas por ellas mismas, sin desconocerse el apoyo que les puedan brindar las autoridades 

nacionales por medio de capacidades compatibles con el “nuevo orden” (Corte Constitucional de Colombia. 

Sentencia C-195 de 1997).  Lo anterior significa que las entidades territoriales gestionan según sus propios 

intereses; esto sin ser una mera formalidad sin implicación en el mundo jurídico, sino como una realidad 

ineludible para los administrados. 

La autonomía implica un grado de independencia de las entidades territoriales, ejercida por medio del 

autogobierno y de la administración de los asuntos que más conciernen a dichas entidades. No hay que 

olvidar que la autonomía se afianza con el tiempo, por medio de la descentralización y que es concebida, 

necesariamente, desde el principio democrático, materializada en el municipio como “célula primaria del 

ordenamiento territorial”, según las voces del artículo 311 de la Constitución Política. Debemos tener 

igualmente en cuenta que “la distribución de competencias entre el nivel central y el territorial debe 

establecerse por ley orgánica”, teniendo prelación las disposiciones del orden nacional sobre los organismos 

representativos regionales. El Tribunal Constitucional resaltó que “si se acepta esta consideración sin matices, 

la autonomía pierde toda su eficacia, de forma que es preciso establecer los límites impuestos por la 

Constitución al legislador, en respeto de la autonomía de las entidades territoriales” (Corte Constitucional de 

Colombia. Sentencia C-957 de 2007). 

Debe aclararse que el principio de la autonomía no implica que las entidades territoriales tengan soberanía. La 

autonomía no es sinónimo de autarquía; es el ejercicio territorial de las competencias asignadas 

jurídicamente, y que son oponibles ante las autoridades Estatales. La autonomía es resguarda y ejercida 
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conforme a la constitución, y no puede ser restringida injustificadamente por el legislador (Corte El concepto 

de descentralización fue desarrollado por la Corte Constitucional, entre otras, en la sentencia C-1258 de 2001. 

Allí se advierte que la descentralización “se refiere al contenido material, a las competencias y recursos 

asignados por la Constitución y la ley a los entes territoriales”. Por otro lado, la descentralización “apareja la 

existencia de la centralización y se concibe como el conjunto de relaciones bilaterales y dinámicas de carácter 

político, jurídico, económico, administrativo o técnico entre el órgano central y sus entidades descentralizadas” 

(Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-1146 de 2001). Constitucional de Colombia. Sentencia C-284 

de 1997). 

En vista de la armonización de principios que defiende la Corte Constitucional, debe admitirse que su tesis 

debe ser aplicada a la autonomía, la descentralización y la relación intrínseca con la unidad nacional, ante 

inminentes conflictos interpretativos que llegaren a suscitarse. La descentralización indica un centro, desde el 

cual viene su sentido, y que se muestra desde diferentes facetas (biológica, política, jurídica, territorial, etc.). 

En contraste, el principio de autonomía complementa a la descentralización y a sus mecanismos, sin por qué 

ser confundida con esta: la autonomía es expresada por los entes territoriales al encargarse estos de sus 

propios asuntos, “afirmando su independencia respecto del centro, merced a un conjunto de derechos que, 

entre otros aspectos, les permiten darse normas propias, escoger sus autoridades, gestionar sus intereses y 

manejar sus recursos” (Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-373 de 1997). Observamos también 

que tanto la “Descentralización” como el “Principio de Autonomía” se desarrollan recíprocamente, sin ir a 

contrapelo de soberanía popular ni de la democracia representativa. 

En suma, Colombia está regida por el imperio principia listico de su Carta Política, que permea cada una de 

las actuaciones de la estructura estatal e impacta de manera determinante la vida de los asociados. Esto es 

así porque la “autonomía”, la “descentralización” y la “república unitaria”, consagradas como pilares 

fundamentales de nuestra organización política y administrativa, irrigan todas nuestras instituciones y se han 

convertido, para muchos, en instrumentos eficaces para responder a las necesidades sociales.    

De lo anteriormente expuesto se colige, que el Departamento del Valle del Cauca no tiene responsabilidad en 

los hechos expuestos en la demanda, queda claro la distribución de competencias entre los entes territoriales, 

estas gozan de autonomía administrativa y financiera, además tienen autonomía para la administración de sus 

intereses, la planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio, igualmente su 

organización territorial es interdependiente de las demás; esto enmarcado dentro de los presupuestos 

establecidos por la Constitución, la ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. 

Como segunda medida la Ley 142 de 1994 por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 

domiciliarios y se dictan otras disposiciones en su artículo 5o establece: 

“Artículo 5o. Competencia de los municipios en cuanto a la prestación de los servicios públicos.  

Es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que ejercerán en los términos de la 

ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan los concejos: 

5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios domiciliarios de acueducto, 

alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública básica conmutada, por empresas de servicios 

públicos de carácter oficial, privado o mixto, o directamente por la administración central del respectivo 

municipio en los casos previstos en el artículo siguiente.” 
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En tercer lugar y no menos importante tenemos la expedición de la Ley 1454 del 2011 –LOOT-, en el artículo 

29, se establecen y precisan las competencias en ordenamiento territorial correspondientes a la Nación, el 

Departamento, los Distritos Especiales, los municipios y las áreas Metropolitanas. A la Nación le compete, 

definir la Política General de Ordenamiento Territorial, a los departamentos formular directrices y planes de 

ordenamiento territorial departamental, con lo cual se espera estructurar un sistema multiescalar de 

planificación y ordenamiento territorial, que complemente lo que se viene haciendo, a nivel municipal, con la 

formulación de los planes de ordenamiento territorial en el marco de la Ley 388 de 1997, teniendo en cuenta 

que su organización territorial es interdependiente y que las estructuras espaciales que soportan los diversos 

procesos de desarrollo son sistémicas; es decir, en conjunto se interrelacionan y complementan e idealmente 

deberán converger alrededor del objetivo común de alcanzar un desarrollo y ordenamiento territorial 

equilibrado y sostenible. 

Además, el ordenamiento territorial municipal cuenta con el POT como instrumento básico para desarrollar el 

proceso de ordenamiento del territorio municipal. Este se define como el conjunto de objetivos, directrices, 

políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el 

desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo, en orden a disponer de instrumentos eficientes para 

orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del 

espacio, de acuerdo con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y 

las tradiciones históricas y culturales. Tiene por objeto complementar la planificación económica y social con 

la dimensión territorial.  

En este sentido, se dirige básicamente hacia la administración del desarrollo y ocupación del suelo urbano, de 

expansión urbana y la gestión urbanística, así como a la adecuada interacción rural – urbana y la utilización 

del suelo rural y dotación de infraestructuras y equipamientos a los pobladores rurales. 

Las competencias del departamento en temas relacionados con el ordenamiento territorial se definen desde la 

Constitución Política de Colombia de 1991. En ella, los artículos 151 y 288 disponen que “la ley orgánica debe 

asignar y distribuir competencias entre la Nación y las entidades territoriales, las cuales deben ser ejercidas 

conforme a los principios de coordinación concurrencia y subsidiariedad”; esto indica que el ordenamiento 

territorial, desde la perspectiva de los diversos niveles territoriales, debe tener en cuenta los correspondientes 

contextos espaciales y la articulación y desarrollo mancomunado. La Constitución Política regula el régimen 

departamental a través de los artículos 297 y 310 y establece además en el artículo 298 que “los 

departamentos tienen autonomía para la administración de los asuntos seccionales, la planificación y 

promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio en los términos establecidos por la 

Constitución. Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación y de complementariedad 

de la acción municipal, de intermediación entre la Nación y los municipios y de prestación de los servicios que 

determinen la Constitución y las leyes.” 

El Artículo 300, señala que “corresponde a las Asambleas Departamentales reglamentar el ejercicio de las 

funciones y la prestación de los servicios a cargo del departamento;…expedir las disposiciones relacionadas 

con la planeación, el desarrollo económico y social, el apoyo financiero y crediticio de los municipios, el 

turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de comunicación y el desarrollo de sus zonas 

de frontera; y crear, suprimir, segregar y agregar territorios municipales y organizar provincias”. Dispone 

además que “los planes y programas de desarrollo y de obras públicas, serán coordinados o integrados con 

los planes y programas municipales, regionales y nacionales.” Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 289 los departamentos fronterizos pueden adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del 

país vecino de igual nivel, “programas de cooperación e integración, dirigidos a fomentar el desarrollo 

comunitario, la prestación de servicios públicos y la preservación del ambiente”. 

Por otro lado, la Ley 152 de 1994 - Ley Orgánica del Plan de Desarrollo-, tiene en cuenta los Planes de Acción 

en las entidades territoriales, señalando, en el capítulo X, artículo 41, que los municipios contarán con un plan 

de ordenamiento territorial y corresponde a la Nación y a los departamentos brindar las orientaciones y apoyo 

técnico para la elaboración de dichos planes. En desarrollo del mandato de la Constitución Política existen 

diversas leyes que definen el manejo de los principales temas relacionados con el ordenamiento territorial, 

entre estas la Ley 99 de 1993 que define el Sistema Nacional Ambiental –SINA- que entró en vigencia a partir 

de 1994. 

El sistema está integrado por el Ministerio del Medio Ambiente, Corporaciones Autónomas Regionales, 

Departamentos y Distritos o Municipios, institutos de investigación, entre otros. 

Los temas referentes al ordenamiento territorial municipal son desarrollados por la Ley 388 de 1997, -Ley de 

Desarrollo Territorial-, estableciendo los Planes de Ordenamiento Territoriales (POT) a escala municipal, que 

definen las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo urbano y rural; el diseño y adopción 

de los instrumentos y procedimientos de gestión y actuación y la definición de los programas y proyectos que 

concretan estos propósitos. 

Con la reciente expedición de la Ley 1454 de 2011 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial LOOT “Por la 

cual se dictan normas orgánicas sobre: ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones”, la cual se 

ocupa esencialmente de establecer las competencias entre entidades, autoridades, recursos, funciones y 

servicios, en el marco constitucional de la descentralización y la autonomía de los entes territoriales se 

establece un marco normativo general de principios rectores para promover procesos de descentralización, 

delegación, integración, asociación y regionalización.  

Con respecto al ordenamiento territorial define los principios para ejercer las competencias y especifica éstas 

para la nación y las entidades territoriales, indicando igualmente las competencias en esta materia para las 

áreas Metropolitanas. 

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial –LOOT, en su artículo 2, define el Ordenamiento Territorial como 

“un instrumento de planificación y de gestión de las entidades territoriales y un proceso de construcción 

colectiva de país, que se da de manera progresiva, gradual y flexible, con responsabilidad fiscal, tendiente a 

lograr una adecuada organización político administrativa del Estado en el territorio, para facilitar el desarrollo 

institucional, el fortalecimiento de la identidad cultural y el desarrollo territorial, entendido este como desarrollo 

económicamente competitivo, socialmente justo, ambientalmente y fiscalmente sostenible, regionalmente 

armónico, culturalmente pertinente, atendiendo a la diversidad cultural y físico-geográfica de Colombia.” 

Teniendo en cuenta las competencias asignadas a los departamentos, municipios y nivel metropolitano en 

materia de ordenamiento territorial y la necesidad de armonizar los POT municipales en el marco de 

decisiones de mayor escala que favorezcan el desarrollo equilibrado y equitativo de los municipios, el 

Ordenamiento Territorial departamental deberá promover la gestión responsable de los recursos naturales y la 

protección del medio ambiente, orientar la utilización racional del territorio por parte de los municipios y 
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establecer acciones para potenciar el desarrollo del departamento a partir de las capacidades de los 

municipios y su relación con el entorno regional  

El ordenamiento territorial propio de los niveles departamental y nacional se dirige a los elementos 

estructurantes del territorio y no interviene directamente en la zonificación y los usos pormenorizados del 

suelo, que es una atribución autónoma de los municipios, en el marco de la Ley 388 de 1997. A través de las 

directrices de ordenamiento territorial departamental se busca orientar las decisiones de escala 

supramunicipal que se tomen a partir de una visión de ordenamiento territorial compartida, elaborada con la 

participación de los municipios y que permitirá lograr la adecuada coordinación de competencias y propósitos 

con los planes de ordenamiento territorial municipal. En ese contexto, el rol del ordenamiento territorial 

departamental debe ser diferente al de los POT, PBOT y EOT municipales y ocuparse de los asuntos del 

ordenamiento territorial que le competen en el marco de las funciones asignadas en la misma constitución y 

en el marco de los alcances señalados en la ley orgánica a los departamentos. 

La LOOT en su artículo 29, contiene varios verbos rectores de la competencia que asigna a los 

Departamentos, lo que supone en la práctica una función concreta y una finalidad o propósito de la misma: la 

función concreta es la de señalar directrices u orientaciones para el ordenamiento de la totalidad o una 

porción de su territorio, actividad bien diferente a la función que corresponde a los municipios, cual es la de 

reglamentar los usos del suelo, por ende, no puede entenderse que está sola atribución asignada a los 

Departamentos sea suficiente para entender que comparten la competencia para ordenar el territorio con los 

municipios, sino que, de manera complementaria y buscando armonizar el uso del suelo en el territorio del 

Departamento o en una porción de este, pueden proponer directrices y orientaciones al amparo de las 

funciones generales de los Departamentos respecto de la acción municipal, previstas en el inciso segundo del 

artículo 298 de la Carta Política. 

En otras palabras, en tanto el ordenamiento del territorio como concepto rebasa la mera regulación del uso del 

suelo, competencia de los municipios, la función del Departamento resulta ser complementaria y de 

coordinación frente al ejercicio de las competencias constitucionales de los municipios para la regulación del 

uso del suelo y la formulación de planes y proyectos de desarrollo territorial. 

Lo anterior se corrobora al identificar en el texto mismo del literal a) del numeral 2 del artículo 29 de la Ley 

1454 de 2011 la finalidad que tiene el ejercicio de la atribución asignada a los Departamentos: determinar 

escenarios de uso y ocupación del espacio, pero de ninguna manera regularlos, es decir, no se trata de una 

competencia compartida con el municipio, sino complementaria, por ende, su ejercicio comporta la adopción 

de directrices consistentes en la identificación de aquellos aspectos que a juicio del Departamento, son 

relevantes para el desarrollo armónico de su territorio, siempre y cuando estén referidos al potencial óptimo 

del ambiente y en función de los objetivos de desarrollo, potencialidades y limitantes biofísicos, económicos y 

culturales del Departamento. Una vez formuladas las directrices por parte del Departamento, los municipios 

del mismo o de la porción del territorio a la cual se refieren, deben desarrollarlos en sus respectivos 

instrumentos de ordenamiento territorial, en ejercicio de las funciones que les son propias en virtud de lo 

previsto en el numeral 7 del artículo 313 de la Carta Art 9 Ley 388 de 1997.  

El Plan de Ordenamiento Territorial que los municipios deben adoptar, se define como el conjunto de 

objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar 

y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo. De acuerdo con lo anterior, el 
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ordenamiento territorial que deben definir los departamentos, a diferencia de los POT municipales, no 

administra el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo, el foco de las competencias es establecer 

los grandes acuerdos para el desarrollo territorial del departamento, diseñar las líneas estratégicas de trabajo 

conjunto con los municipios, promover procesos de desarrollo territorial articulados, orientar los procesos de 

ordenamiento territorial supramunicipal e impulsar actuaciones de interés departamental o supramunicipal, 

gestionando además los proyectos de impacto regional, que beneficien a más de un municipio de su 

jurisdicción; por lo tanto, el suscrito apoderado considera que no se debe proponer formula conciliatoria en 

el presente asunto. 

 
Pruebas que sustenten la posición:  

Pruebas normativas: 

- Constitución política.  

- Ley 99 de 1993. 

- Ley 142 de 1994. 

- Ley 152 de 1994. 

- Ley 388 de 1997. 

- Ley 1454 de 2011. 

 

7. PROBABLES CONSECUENCIAS JURÍDICAS EN ESTE PROCESO:   

 

Existe una alta probabilidad que el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca condene al Departamento del 

Valle del Cauca, teniendo en cuenta que, en las pruebas aportadas, se observan diferentes actas de reunión 

en las que ha participado el Departamento, lo que puede interpretarse, por el Despacho, como una 

responsabilidad directa en el riesgo que sufre diariamente la población afectada. 

 

Posibilidad de prosperidad de los argumentos por parte del Departamento del Valle del Cauca:  

 

Depende de la interpretación jurídica que se le de a las normas en primera y segunda instancia. 

 

8.  CALIFICACIÓN DEL RIESGO PROCESAL: Alto. 

 

9. Llamamiento en garantía (artículo 19 numeral 7º y 27 del Decreto 1716 de 2009 compilados por los 

artículos 2.2.4.3.1.2.5. numeral 7º y 2.2.4.3.1.2.13.) 

 

9.1. Se debe realizar llamamiento en garantía con fines de repetición: SI ___ NO _X__  

 

9.2. Justificar respuesta: No es el momento procesal oportuno para llevar a cabo el llamamiento en garantía, 

dentro de la contestación no se realizó, a criterio del apoderado que llevó la representación en su momento; 
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no obstante lo anterior, es importante tener en cuenta que no existe póliza contratada por el Departamento del 

Valle del Cauca que ampare el riesgo en el cual se encausan las pretensiones de la demanda. 

 

9.3. Evidencias que sustentan llamamiento en garantía con fines de repetición: N/A 

 

Atentamente,  

 
 

CRHISTIAN LEONARDO CASTRO LONDOÑO 

Profesional Universitario 


